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Hoicfuî ^ ©fwi^
DE LA PROVINCIA PE VALIAPOLID. ^ J

SE PUBLICA LOS M.4RTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Inmediatamenle que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán'bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año económico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oliclalmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej' de 3 de Noidem— 
bre de tSij,}

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. jVIinlstros, 
limos. Sres. ó Directores generales de la Administración 
pública. ,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual Enere La eorporácion o lependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador; 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y
Corporación de quien procedan.

P.4RTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gacela deí 23 de Jt/oyo.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Visto el expediente promovido en 
solicitud de indulto por Liborio de Mi
guel y San Roman, sentenciado por la 
Audiencia de Burgos á 17 meses de 
prisión correccional en causa sobre le
siones graves, cuya condena le ha sido 
reducida á 13 meses de igual prisión 
en virtud de lo dispuesto en el art. 23 
del Código penal reformado:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, el indulto no 
perjudica al derecho de tercero, puesto 
que el ofendido quedó curado y sin 
deformidad, habiendo obtenido la de
bida indemnización: *

Considerando que Liborio de Miguel 
ha dado pruebas de arrepentimiento 
en el presidio de Burgos, donde extin- 

~ gue su condena, y que su familia se 
halla en la mayor estrechez careciendo 
del apoyo que la prestaba este intere
sado con el producto de su trabajo 
personal:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto^

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6,° dei art. 73 de la 
Constitución, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Li
borio de Miguel y San Roman indulto 
del resto de la pena de 13 meses de 

prisión correccional que actualmente 
sufre.

Dado en Palacioá veintidós de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Augusto Ulloa.

f'Gaceía^ deí 27 de Jfíayo.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para 
los ejercicios de oposición á las plazas 
de Auxiliares de e.sa Dirección general; 
mandando al propio tiempo que opor
tunamente se publique la convocatoria 
para la provision de las vacantes de 
dicha Dirección que de conformidad 
con la ley hipotecaria y reglamentos 
vigentes deben proveerse por oposi
ción.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1871.= 
Ulloa =Sr, Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

nEGEAMEVTO 

para los ejercicios de oposición 
á las plazas de auxiliares de la 
Dirección g;eneral de los Regis
tros civil y de la propiedad y 

del Notariado.

Artículo 1.'' La provision de las 
plazas de Auxiliares de la Dirección 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, que con 
arreglo á la ley hipotecaria y regla
mentos ha de hacerse en virtud de 
oposición, se sujetará á las prescrip
ciones que se determinan en el pre
sente.

Art. 2.° Para la provision de las 
vacantes se anunciarán estas en la 

Gaceta de Madrid, publicándose la con
vocatoria con la anticipación conve
niente.

Art. 3.° Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en la Dirección de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado en el plazo préviamente 
señalado en la convocatoria, acompa
ñando el título de Abogado, certifica
ción de buena conducta y los demás 
documentos que acrediten sus méritos, 
servicios y circunstancias.

Art. 4.” Los opositores verificarán 
sus ejercicios ante el Tribunal nom
brado al efecto, compuesto del Direc
tor general del ramo. Presidente; dos 
Magistrados; un Jefe de Administra
ción, Letrado; dos Catedráticos de la 
Facultad de Derecho, y un Abogado 
con estudio abierto, nombrados por el 
Ministro de Gracia y Justicia.

El Tribunal en su primera sesión 
nombrará Secretario á uno de sus in
dividuos.

Art. 5.° El Tribunal redactará los 
temas; preparará todo lo demás que 
sea necesario para los ejercicios de 
oposición, y fijará el local, los dias y 
horas en que han de verificarse.

Art. 6.® Los actos de la oposición 
serán tres: dos.teóricos y uno práctico. 
Los teóricos consistirán: el primero en 
redactar una Memoria sobre el tema 
que la suerte designará á cada oposi
tor, y el segundo en contestar á 12 
puntos, que. tambien sacará ¡a suerte. 
El práctico consistirá en extractar un 
expediente, proponer una resolución, 
extender un modelo de asiento de Re
gistro del estado civil ó de la propie
dad, ó redactar un formulario de ins
trumento público.

Todos los ejercicios serán públicos.
Art. 7.° Los temas y puntos para 

los ejercicios teóricos versarán sobre 
Derechos civil español, legislación hi
potecaria, legislación sobre el matri
monio y Registro civil, Derecho admi
nistrativo, legislación notarial y dis

posiciones relativas al impuesto sobre 
traslaciones de dominio.

Art. 8." El llamamiento para los, 
ejercicios se anunciará por el Tribunal 
de oposiciones.

Art. 9.” El mismo Tribunal en acto 
público procederá al sorteo de los opo
sitores para señalar á cada uno el nú
mero de órden correlativo para veri
ficar los ejercicios. En seguida serán 
llamados dichos opositores por el re
ferido órden.

Ningún opositor podrá ceder su 
turno á otro: si dejare de presentarse 
á la hora señalada para efectuar algún 
ejercicio, pasará su turno al que tuvie
re el número posterior inmediato, y 
volverá á ser numerado con el que le 
corresponda despues del que tuviera 
el más alto*

Si convocado segunda vez no com
pareciere, se le tendrá por desistido de 
la oposición.

Art. 10. El dia señalado para el 
primer ejercicio se presentará el opo
sitor; sacafá el tema sobre que ha de 
versar la Memoria, y quedando inco
municado la redactará dentro del tér- 

,mino de 24 horas. Se les permitirán 
libros; pero no amanuense ni que re
ciban escritos.

El opositor fechará y firmará la Me
moria, entregándola cerrada y sellada, 
y en la carpeta firmará tambien dicho 
opositor, expresándose además por 
quien corresponda la hora de la en
trega para hacer constar el tiempo 
invertido en el ejercicio.

El opositor leerá ante el Tribunal 
la Memoria el dia que al efecto se 
designe.

Art. 11. El opositor efectuará el 
segundo ejercicio sacando 12 puntos 
que contestará en cuanto baste para 
dar á entender sus conocimientos en 
la materia de que se trata.

Art. 12. El ejercicio práctico se 
verificará igualmente ante el Tribunal,
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sin poder invertir más tiempo que el 
señalado al efecto.

Art. 13. El Tribunal no hará ad
vertencia, observación ni pregunta 
alguna al opositor respecto á las ma
terias de los ejercicios, sin perjuicio 
de que el Presidente pueda exigir que 
se concrete á la cuestión, evitando 
divagaciones impertinentes.

Art. 14. Concluidos los ejercicios 
de todos los opositores, el Tribunal 
formará una terna para cada plaza 
que deba proveerse. Al efecto, tenien
do en cuenta los respectivos ejercicios 
y el expediente personal de los intere
sados, el Tribunal procederá á desig
nar en votación secreta los que hayan 
de ocupar los tres lugares de cada 
terna.

Art. 15. El Tribunal no podrá 
funcionar sin la asistencia de cinco 
individuos á lo menos. Los Jueces que 
no hayan asistido al segundo ejercicio 
de todos los opositores no podrán to
mar parte en la votación para la for
mación de las ternas. Se llevará el 
correspondiente libro de actas, rubri
cadas por el Presidente y firmadas por 
el Secretario. Se adoptarán los acuer
dos por mayoría absoluta de votos, y 
en caso de empate decidirá el Presi
dente.

Art. 16. Una vez formadas Ias 
ternas, el Presidente las elevará al Mi
nistro de Gracia y Justicia para los 
oportunos nombramientos.

Aprobado por S. M.=Madrid 17 de 
Mayo de 1871.=Ulloa.

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855, para llevar á efecto la revision 
de lá carga de justicia importante 
3.285 pesetas 9 cénts, que, bajo el nú
mero 124 del art. 1.®, cap. l.°, sección 
4.* del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado, figura á favor 
del Duque de Híjar por el equivalente 
de las alcabalas de Villarrubia de los 
Ojos, provincia de Ciudad-Real:

Visto el privilegio expedido por el 
Rey D. Felipe 11 en 30 de Diciembre 
de 1588 aprobando y confirmando la 
carta de venta librada en 22 de Octu
bre del mismo año á favor de Doña 
Ana Sarmiento de la Cerda, Condesa 
de Salinas y Rivadeo, en virtud de la 
que le fueron cedidas é incorporadas 
á su estado y mayorazgo las alcabalas 
de Villarrubia de los Ojos, estimadas 
en 788.300 mrs. de renta, que á razón 
de 30.000 el millar importó su valor 
23.649.000 mrs,, de los cuales, reba
jados 4.290.000 mrs. por el capital de 
los situados que quedó á su cargo des
empeñar, pagando en el ínterin 
225.000 mrs. en cada un año, restaron 
19.359.000 mrs. que satisfizo la com
pradora en la Tesorería general en 22 
de Octubre del expresado año, según 
carta de pago que se inserta.

Vista la Real cédula del Rey D. Fe
lipe V de 20 de Octubre de 1708 con
firmando al Duque de Híjar, Conde 
de Salinas, en la propiedad y posesión 

de dichas alcabalas, las cuales se de
claran preservadas del decreto de in
corporación á la Corona:

Visto el acuerdo de la Junta revisora 
de cargas de justicia de 8 de Agosto 
de 1859, por el que se declara subsis
tente la de que se trata:

Visto que la renta porque figura 
esta carga de justicia en los presupues
tos es equivalente á la que se le señala 
en la relación formada por la supri
mida Dirección de Contribuciones in
directas en 1851:

Vista la ley de presupuestos de 1845 
disponiendo que se abone á los dueños 
de las alcabalas enajenadas de la Ha
cienda pública la cantidad que resul
tase haberles correspondido en el año 
común del último quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, 
la Real órden de 30 de Mayo del mis
mo año y la ley de presupuestos de 
1859 ordenando la revision de las car
gas de justicia y la forma en que debe 
verificarse:

Vistos los decretos de 30 de Junio 
y 20 de Julio de 1869 sometiendo á 
esa Dirección general y Junta de la 
deuda pública la revision y recono
cimiento de las cargas de justicia:

Vista la órden de S. A. el Regente 
del Reino de 25 de Agosto de 1870 
disponiendo que para fijar la renta de 
los partícipes dealcabalas sirva de tipo 
el resultado de la liquidación formada 
en 1851 por la suprimida Dirección 
de Contribuciones indirectas.

Considerando que las alcabalas de 
Villarrubia de los Ojos fueron segre
gadas de la Corona á título oneroso.

Considerando que el Duque de Hi
jar, Conde de Salinas, ha justificado 
su derecho á las mismas en la forma 
prevenida:

Considerando que no aparece ha
bérsele indemnizado en concepto al
guno del precio de egresión:

Considerando, finalmente, que por 
todo ello se encuentra el Estado en la 
obligacion de satisfacerle la renta que 
viene percibiendo en equivalencia de 
su expresado derecho, con arreglo á 
las disposiciones vigentes;

De conformidad con lo informado 
sobre el particular por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado y opiniones emitidas por la Di
rección general del Tesoro público, la 
suprimida Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección general, he 
resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y reconocimiento 
de cargas de justicia de 2 de Agosto 
de 1859, por el cual se declara subsis
tente la de que se trata.

Lo que comunico á V. L para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 187l.=Moret.= 
Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.
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Indice formado en cumplimiento del art. 50 del Reglamento para el exámen 
y tramitación de todos los negocios del Ministerio de Hacienda de 18 de Fe
brero último, de las resoluciones definitivas dictadas por esta Administración 
económica en las fechas que se expresan, á los efectos de los artículos 52 y si
guientes del mismo Reglamento que tratan de la notificación administrativa.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

La Comisión permanente de esta 
Exema. Corporación en sesión del dia 
24 del actual, acordó vistos los expe
dientes de calamidades instruidos por 
los pueblos que á continuación se ex-

Mayo 1.°

Id. 2

Id. Id.

Id. Id.

Id. 3

Id. 4

Id, 12

Id. 15

Id. 16

U. 19

Id. 26

Id. Id.

Id. 30

Id. 31

Id. Id.

.Id. Id.

41 Ayuntamiento de Zaratan que amillare las fincas de pro
pios, cuyas adjudicaciones estén hechas á los nuevos 
adquirentes^en el apéndice, y las que no, á nombre de los 
compradores-, y en cuanto á las 300 obradas á nombre de 
los propios puesto que han vuelto á ser de su pertenencia.

Se desestimaría pretensión de D. Severiano del Amo, sobre 
que se le relevase del embargo y venta de una tierra, para 
el pago de la contribución de 1867-68.

Se exime á D. Félix Gutierrez Gómez, vecino de Gaton á 
instancia suya, del cargo de repartidor, en atención á 
que desempeña las fiscalía municipal.

Se niega al Ayuntamiento de Palacios el pago de lo que adeu
dan por la contribución de Consumos en Bonos del Te
soro, propios de los fondos municipales.

Se hace responsable al Ayuntamiento de Medina del Cam
po, de las cantidades que han impuesto de más por cuota 
y recargos de territorial de este año á los Sres, D. Joa

quín Bayon y D. Telesforo Llanos, vecinos de Rueda, á 
instancia de los mismos.

Al Alcalde de Casasola, que todos los contribuyentes que fi
guran en el repartimiento de este año por riqueza de tier
ras destinadas á cereales están comprendidasen las 5(6 par
tes del perdón.

Se niega a D. Juan Bautista Caimel, la pretensión de que se 
le amillaren unas vacas en esta.capital que tiene en San
tovenia, por haber trasladado la vecindad, en vista de que 
presentó su reclamación formado ya el apéndice de esta 
ciudad y estando expuesto al público

Se niega al Ayuntamiento de Aguilár de Campos, la preten
sión de formar nuevo amillaramiento.

Al Alcalde de Torrecilla de la Orden, que las corderas de cria 
no deben entrará contribuir hasta el año en que figuran 
como de vació.

Desestimando por improcedente é injustificada la reclama
ción de varios vecinos de Mucientes sobre que se deje sin 
efecto la subasta de la heredad titulada «Medias suertes.»

Al Alcalde de Ataquines, que D. Luis Nieto, debe seguir figu
rando en el repartimiento ínterin no sean declaradas en 
quiebra con las formalidades prevenidas las fincas que ha 
adquirido del Estado.

Al Alcalde de Castrobol, que no imponga contribución á un 
plantío de D. Lorenzo de Torres, vecino de Villalón, toda 
vez que la indicada plantación no cuenta los 30 años du
rante los cuales disfruta exención.

Al Delegado del Banco, devuelva recargos municipiles al pue
blo de San Llorente por haber pagado todo el impuesto 
personal.

Denegando á varios vecinos de Quintanilla de Arriba la mo
ratoria que han solicitado para el pago de plazos de bienes 
del Estado, en atención á no hallarse comprendidos en las 
disposiciones del Real decreto de 12 de Setiembre de 1870.

Desestimando la reclamación de D. Juan Bautista Feraud, 
vecino de Valladolid, quejándose de la escesiva cuota que 
dice le ha impuesto el gremio de estufistas.

Desestimando á D. Jacinto Cirion, vecino de Valladolid, su 
reclamación del derecho que cree tiene á la bonificación 
concedida á las tiendas de aceite y vinagre en órden de 
14 de Marzo último.

Valladolid 31 de Mayo de 187 l.=F. de Sales Ordoñez.
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5
QUINTA SECCION.

' NuM. 2.003.

COMISION PERMANENTE
DE LA. DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA.

La Comisión permanente de esta 
Diputación en sesión de 15 del mes 
actual ha acordado se, reproduzcan la 
circular y reglamento de 8 de .Junio 
del año último, referentes á la admi
nistración y asistencia de pobres ba
ñistas en el hospital de Carratraca, á 
fin de que se procure su puntual obser
vancia, y cuyos documentos se inser
tan á continuación:

Acercándose la época en que deba 
abrirse el hospital de Carratraca-, para 
la asistencia de los bañistas pobres, 
esta Diputación ha acordado en sesión 
de 28 de Mayo último, reproducir la 
siguiente circular, que con fecha 17 
de .lünio del año anterior fue inserta 
en el Bolelin o/icial de esta provincia 
núm, 152 del 20 del propio mes.

«Hasta el año de 1858 se careció en 
Carratraca de todo socorro oficial para 
los pobres bañistas, y solo se sostenían 
de la limosna particular que les pro
porcionaban las personas acomodadas, 
dentro del pequeño hospital que exis
te y hasta entonces nunca llegaron á 
reunirse mas de 50 pobres sujetos á la 
pública caridad.

La extinguida Junta provincial de 
Beneficencia quiso, no solo atender 
cual corresponde á los enfermos que 
allíse presentaban, sino tambien librar 
á los bañistas y al pueblo de Carratra
ca de una carga que les era molesta, 
para lo cual arrendó locales donde al
bergarlos con mejores condiciones hi
giénicas que las que reúne el hospital 
con su aglomeración de asilados, esta
bleció una Administración económica, 
á la que se le proporcionaba los recur
sos necesarios, y por último con la 
ayuda y eficaz cooperation del Médico 
Director de los baños, les facilitó toda 
la asistencia facultativa y medicinas.

Desde entonces los baños de Garra- 
traca se han visto progresivamente in
vadidos de pobres, en términos de 
llegar hasta 500 el número de los que 
diariamente se han asistido en las dos 
Últimas temporadas, sin que apenas 
bastasen los recursos destinados á este 
servicio, ni las muchas casas para al
bergarlos.

Siendo la mayor parte de los pobre,s 
concurrentes estraños á' esta provin
cia, se determinó con aprobación su
perior, que las provincias reintegraran 
el costo de las estancias de sus pobres, 
adoptándose piras determinaciones 
para estringir en lo posible la sentida 
aglomeración.

Parecía que esto debía producir fa
vorables efectos; por el contrario, ga- 

! ranlidos los pobres por una documen
tación dada, generalmente sin un co
nocimiento tan escrupuloso como debía 
anteceder para ello, se han presentado 
en Carratraca numerosas familias, de 
seis y ocho personas, á vivir de la Be

neficencia pública, y no corto número 
ha.sta dedicarse á trabajos de sirvien
tes y otros análogos, sin que por ello 
dejaran de presenlarse á recibir el so
corro, viéndose muchos ejemplos de 
pobres que vendían el rancho que se 
les daba y que poseian cantidades de 
dineros que desmenlian comp etamen- 
te su calidad de memesterosos.

Tambien han sido ilusorios en su 
mayor parte los reintegros de estancias 
qué debían efectuar las provincias, 
adeudándose por e.^^tas en la actualidad 
mas de 14.000 escudos, que tienen 
suplidos los fondos de este ptesupuesio 
provincial.

Por tales razones y considerando 
esta Diputación que la asistencia que 
hasta aquí se ha prodigado á los pobres 
en los baños de Carratraca, en general 
no han participado de ella los verda
deramente necesitados:

Que por el contrario, ha sido, puede 
dccirse, un incentivo para alimentar 
la vagancia, encubierta con una menti
da pobreza y enfermedades que no 
padecen:'

Que cada año e,s mayor el número 
de los pobres que se presentan y cau
san un gasto considerable, sin llenarse 
cumplidamente el objeto á que este 
servicio se dirije:

Que las provincias que remiten sus 
pobres á Carratraca, son pocas las que 
reintegran las estancias de sús respec
tivos enfermos; y por último la poca 
escrupulosidad con que se expide á los 
pobre.s la documentación que debe 
acrediiarlos como tales, ha acordado lo 
siguiente:

l .° Que no se socorran direcla- 
mente en Carratraca, por parle de la 
beneficencia oficial mas pobres que los 
que pertenezcan á los pueblos de esta 
provincia.

2 .° Que los de otras se presenten 
socorridos por las suyas, á los cuales, 
solo en casos urgentes y de estremada 
necesidad, se les prestarán asistencia 
dentro del hospital ó albergues desti
nados al efecto, siendo de cuenta de 
sus respectivas provincias el pago de 
las estancias que devenguen.

3 .° Que los pobres pertenecientes 
á estas deberán presenlarse provistos 
de una certificación facultativa en que 
cotisle la enfermedad que padece y la 
prescripción del uso de los baños y 
otra certificación ó documento del Al
calde de su pueblo en que resulte su 
absoluta pobreza y vecindad.

4 .“ Que ningún pobre sea admitido 
para percibir socorros, sin que prece
da el reconocimiento facultativo por 
el Médico Director de los baños.

5 .” Que siendo justo que las estan
cias que se devenguen sean costeadas 
por los pueblos de esta provincia, en 
proporción á los pobres que cada uno 
envía á Carratraca, estarán obligados 
los .‘Ayuntamientosá saiisfacerlassegún 
las liquidaciones que se formen al 
terminar la temporada de baños, á no 
ser que prefieran remitir socorridos sus 
pobres, en cuyo caso lo harán constar 
así en el documento que les expidan, 
expresando la cantidad en que consis

ta el socorro para que no pueda ser 
sorprendida la Administración.

Y por último, que este acuerdo se 
inserte en el Boiedn o^cia¿ de la pro
vincia y se remita un ejemplar á cada 
una de las demás de la Península, para 
que tenga la conveniente publicidad, 
encargando á los Sres. Alcaides de esta, 
cuiden con el mayor esmero, que los 
documentos que se espidan á los po
bres que deban pasar á Carratraca 
sean legítimamente fundados en enfer
medades verdaderas, pues muchas ve
ces, sentimientos de caridad mal en
tendida, ha contribuido como queda 
expuesto á que se den certificaciones, 
que los que las han solicitado no han 
llevado otro objeto que proporcionarse 
la ración de caridad y una estancia 
agradable y sin trabajo.»

Málaga 19 de Mayo de 1871.=E1 Go
bernador Presidente, Villalva.—P. A. 
de C. P., el Secretario, José G. de 
La Vega.

Beg^íamenlo para el régimen /tclminíslra- 
iivo y admisión de pobres enjermos 
que concurren al hospital de Carratra
ca en la temporada de baños»

Artículo 1.“ La temporada de baños 
en que debe prestarse auxilio á los en
fermos que concurren al hospital de 
Carratraca se fija en 92 dias, conián- 
dose desde 1.° de Julio al 30 de Se
tiembre.

2 .® En dicho hospital no se admi
tirán mas enfermos que los que perte
nezcan á esta provincia y solo en caso 
de una necesidad estrema y urgente 
podrán ser admitidos los de otras es-^ 
trañas.

3 .’ Los enfermos deberán presen
tarse provistos de una certificación 
del médico de su pueblo, en que conste 
la enfermedad que padece y la necesi
dad del uso de las aguas-medicinales 
de Carratraca y de otra certificación ó 
documento del Alcalde re ptciivo, en 
que acredite ser absolutamente pobre, 
y si vá ó no socorrido, expresando la 
cantidad en que consista el socorro.

4 .° El expresado documento facul
tativo pasará al Médico Director de 
los baños, quien despues de inspec- 
cionarlo y reconocer al paciente, de- 
terminará si debe ó no tener entrada 
en el establecimiento, señaiánduse el 
número de baños que deba tornar y el 
de estancias que en su consecuencia 
haya de causar.

Parti la admisión de pobres de otras 
provincias en los casos que prescribe 
ei art. 2.'’, deberá tambien preceder 
órden motivada del Médico Director.

ú.'^ No se consentirá en manera al
guna, que los pobres socorridos se de
diquen á trabajos particulares, y si al
guno lo hiciere quedará en el acto pri
vado del socorro.

6 .° Para asistencia inmediata de 
los enfermos y administración econó
mica, la Diputación provincial nom
brará un Delegado Administrador y el 
número de hermanas de la caridad 
que conceptúe necesarias,

7 .° Dicho Delegado llevará la Ad
ministración del Establecitoiento y los' 

libros de entrada y salida de pobres, 
de forma que al concluir la temporada 
puedan liquidarse con exactitud las 
estancias devengadas por cada enfer
mo y el total de las suministradas.

Formarán las cuentas mensuales y 
lá general de la temporada, justificán- 
dolas en debida forma, remiliéndolas 
en sus épocas oportunas a la aproba
ción de la Diputación provincial.

Cuidarán del cumplimiento de las 
disposiciones de este reglamento y las 
que puedan dictar en lo sucesivo la 
Diputación, consultándole lo que con
sidere oportuno para el mejor servicio 
y economía de los gastos.

8 .® Dicho empleado y los Practi-, 
cantes serán de nombramiento de la 
Diputación, con arreglo á sus faculta
des y solo podrán ser separados por la 
misma Corporación en los casos qué lo 
estime conveniente.

Los enfermeros los designará el Ad
ministrador, cuidando de que sean 
personas de idoneidad.

El número de enfermeros y enfer
meras no escederá de uno por cada 30 
pobres y su salario será el de 80 rea
les mensuales y la ración que suminis
tra el Establecimiento á sus pobres, ya 
en especie, ya en dinero, según con
venga mas á la Administración.

9 .’ Ninguno de los empleados ó 
sirvientes del Hospital de Carratraca 
podrán dedicarse á ocupaciones pú
blicas ó particulares, mas que á las 
que sean relativas á la asistencia de los 
pobres.

10 . Los Practicantes recibirán del 
Médico Director las órdenes que este 
conceptúe convenientes para la asis
tencia de los enfermos, en cuanto se 
refiera á la parte facultativa, teniendo 
uno obligación imprescindible de cum
plirías, con la mayor exactitud, y si 
alguna vez faltasen á este deber, el 
Director de los baños, podrá pedir su 
separación, fundándola en los hechos 
que la aconsejen.

Llevarán tambien las libretas de 
medicinas y alimentos, según las pres
cripciones facultativas, entregándolas 
con oportunidad á la administración 
para que puedan prepararse los efec
tos de alimentación, pucheros, etc.

11 . Queda absolutamente prohibi
do suministrar socorros en metálicos 
ó especies crudas.

12 . El Delegado Administrador ar
rendará los locales que sean indispen
sables para establecer la cocina, des
pensa y habitación de las hermanas 
de la Caridad, su habitación y oficina 
y la de los Practicantes y enfermeros, 
en caso de que estos últimos no pue
dan tener cabimento en el hospital, y 
nunca lo hará de casas para albergues 
de pobres sin la autorización compe
tente, solicitada según los casos de ur
gente necesidad que puedan presen
tarse.

Los contratos para que se autoriza 
al Administrador deberán tambien re
cibir la aprobación oportuna.

13 , Los fondos para subvenir á 
este servicio los recibirá el Adminis- 

' tirador' dél Général de Beneficencia^
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por medio de libramientos interinos, 
que se liquidarán por fin de cada mes, 
al rendir las cuentas que en otra dis
posición se previene, cuyo gasto se 
cargará al artículo consignado en el 
presupuesto del hospital provincial 
del que es hijuela el de Carratraca.

14. Siempre que la Diputación lo 
considere conveniente nombrará Visi
tadores para el hospital de Carratra
ca, ya sea de entre las personas que 
pasen á dicho pueblo por temporada, 
ó de entre los vecinos del mismo, los 
cuales como representantes de la Di
putación tendrán la facultad de vigi
lar éintervenir en cuanto haga relación 
á la asistencia de aquellos pobres, pro
poniendo las mejoras que conceptúen 
oportunas.

15. Los gastos de ida y vuelta 
de las hermanas de la (Caridad, Admi-

1 nistrador y Practicantes se considera
rán como del servicio.

16. La Comisión de Beneficencia 
de la Diputación provincial queda au
torizada para aprobar los arrenda
mientos de las fincas que sean tiecesa- 
rias á los objetos expresados y para 
dictar todas las disposiciones de ca
rácter urgente y sean precisas para el 
cumplimiento de este reglamento y 
mejor servicio de los pobres.

Visto de nuevo el Reglamento que 
precede por la Excma. Diputación 
provincial, en sesión de 28 de Mayo 
último, acordó se publique para su 
mas puntal observancia.

Málaga 19 de Mayo de 1871.—El 
Gobernador Presidente, Federico Vi- 
llalva.=:P. A. de la C. P.: el Secretario, 

1 José Gutiérrez de la Vega.

NuM. 2.291.

Ayuntamiento constítiieional de Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos más importantes que tomó la Corporación muni
cipal en el mes de Marzo último y que en cumplimiento del art. 7*0 de la Ley 
vigente, forma el infrascrito para que aprobados por el Ayuntamiento, se re
mita al Sr. Gobernador civil á los efectos consiguientes.

Mes de Marzo de 1871.

Dia 4.

Se acordó sacar las listas electorales del Padrón últimamente formado y 
que queden expuestas al público por término de quince dias para que durante 
este plazo puedan hacerse las reclamaciones procedentes á fin de ultimarías.

Se acordó adicionar al actual censo electoral, en vista del Real decreto de 
12 de Febrero último á todas los que hayan adquirido el sufragio y que se 
adicionen tambien á las listas de los respectivos colegios, á fin de proveerles 
oportunamente de las cédulas.

Se acordó el nombramiento y fijación de edictos en los locales de los Pre
sidentes interinos de mesa para los cuatro colegios en que está dividido este 
Distrito municipal.

Se acordó nombrar una comisión del Ayuntamiento para que en el caso de 
no reunirse la mayoría, proceda á la rectificación del alistamiento del presente 
reemplazo, y recayó esta en el Sr. Presidentej Regidor Síndico y Concejales Don 
José María Merino y D. Gregorio Ortiz.

Dia 18.

Se aprobaron los acuerdos más importantes tomados en Febrero anterior, 
según el extracto leido por el infrascrito Secretario.

Se acordó que la Comisión de Obras de la nueva Casa Consistorial formule 
las observaciones que tenga hechas para cuando el Sr. Arquitecto vuelva al 
reconocimiento prévio, para la entrega por el contratista, ya que tan inespe- 
radamente y por su indisposición, no pudo hacerlas presentes el dia de su ve
nida á cuyo efecto fueron convocados.

Se acordó trasladar el servicio público y oficinas á la referida nueva Casa 
Consistorial en toda la inmediata semana todo lo más económicamente que ser 
pueda en los gastos de traslación.

Dia^5.

Se aprobó lo dispuesto por el Sr. Presidente en virtud de haber satisfecho 
en Depositaría el rematante D. Dámaso García, el primer plazo de la corla, 
6.^ Sección de Torozos y licencia del Sr. Ingeniero Jefe de Montes, recomendán
dole que haga satisfacer oportunamente los demás plazos vencidos al expresado 
Contratista.

Se aprobaron las cuentas de alumbrado público, cera y demás de los mue
bles para la Gasa Consistorial, acordando sus respectivos pagos.

Se acordó decir al Sr. Arquitecto provincial y de las obras del Ayuntamien
to que en virtud de su comunicación y con nuevo aviso, estará convocada la 
Comisión para su venida.

Dia 29.

Se acordó la celebración del sorteo en el salón principal á las siete de la 
tnañana y que se anuncie asi al público para los efectos consiguientes á lo dis
puesto por la ley vigente.

Por mocion que hizo el Concejal D. Benigno" Izquierdo y que fué tomada 
en consideración.

Se acordó declarar hijo adoptivo de esta ciudad al Sr. D. Antonio Mendez 
de Vigo como prueba de sus señalados servicios á este Distrito, que ha repre
sentado en Górtes diferentes veces, y como estímulo para lo sucesivo.

En virtud de lo acordado por la Exorna. Diputación provincia! sobre ter
minación y entrega de las obras ejecutadas en la Casa Consistorial, levantando 
la fianza del contratista, se acordó exponer atentamente á S. E. los anteceden
tes ocurridos en el asunto á los efectos consiguientes.

Tambien se 'cordó que se ingresen en la Caja del Tesoro los fondos recau
dados por cédulas de empadronamiento expendidas en cumplimiento de lo que 
está mandado.

Medina de Rioseco 10 de Abril de l871.=Pedro Fernandez Morán.

Mes DE Mayo de 1871.

Dia 13.

El precedente extracto fué aprobado por el Ayuntamiento en la sesión de 
este dia =V.“ B.“, "Vicente Cuadrillero.=P. A. D. A., Pedro Fernandez Morán, 
Secretario.

^^unlam¿enlo consíilueional de 
f^aloria laBaena.

Hallándose terminado por la Junta 
pericial el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria de esta villa y sus agregados 
Boada y Muedra (Granjas), se pone en 
conocimiento del publico para que en 
el termino de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boleíin o^cial de la provincia, pue
dan los contribuyentes hacer las re
clamaciones que crean conveniente, 
para lo cual se hallará de manifiesto 
desde las nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde de aquellos dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento; entendido 
que pasados no se tendrá en cuenta j 
ninguna.'

Valoria la Buena 26 de Mayo de ' 
1871. =ïP. A. D. A., el Regidor 1,°, Ta
deo Bajon.=Por su mandado, Eusta
quio Balboa, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino, invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes.

Bamba.
Castronuevo.
Hornillos.
La Mudarra. '
Monasterio de Vega.
Moraleja.
Piñel de Abajo. 
Pollos.
Quintanilla de Trigueros. 
Roturas.
Santovenia.
Siete Iglesias. 
Tordehumos.
Urones de Castroponce. 
Vecilla de Valderaduey. 
Villa bañéz.
Villagarcía de Campos.
Villagomez.
Villamuriel de Campos.
Villanueva de San Mancio.

^yunlamienlo constiiacional de 
CoJeces de Iscar.

Para que la junta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del año 
próximo económico de 1871 al 72, se 
hace preciso que todos los propietarios 
y colonos presenten, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento sus respectivas 
relaciones de la alteración que haya 
sufrido dicha riqueza en el preciso tér
mino de ocho dias, á contar desde el 
en que este anuncio se inserte en el 
Boleíin cecial de la provincia, pues 
pasado no serán admitidas, parándoles 
los perjuicios que haya lugar,

Cojeces de Iscar 19 de Mayo de 187 1. 
=:E1 Alcalde accidental, Nicomedes 
Santos.=Por su mandado, Antonio 
Navas Espinosa.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE TIERRAS EN GERIA.

Quien quisiere comprar 
una heredad de tierras sitas 
en el pueblo de Geria, podrá 
entenderse con D. Teodoro 
Rodríguez Monroy, Orates, 
42, 2.-

En la Imprenta del 
Boletín oficial se ha
llan de venta hojas im
presas y lapizadas para 
formar el empadrona
miento con arreglo al 
art. 21 del decreto para 
las elecciones munici
pales, á ocho reales el 
ciento en medio pliego.

VaUadoUi: 1871 .^Imprenta de Garrido.
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